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OË LA FROYINCIÂ ÜË COROOBA.
Las leyes y las dlapoafclonea del GoMer- 

lo son obllgateriBB para la capital de pro
vincia desde que se publican oflclalmente 
«u ella, 7 desde enatro días despues para loa 
dernda pueblos de la misma provincia. (S-ey 
de • de Noviembre de *8311.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. PUs. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*26 » 11’26
Sois id....................... 16*60 > 22*60
Un año...................... 33 » 46

Se publica todos los días excepto los Domingos:

Las leyes, órdenes y anonelos que se man 
den publicar en loa «Boletines oflctalesa ae 
lían de remitir al Gefe político respeetivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de loa menelonadoa perlódleoa. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 18*4).

Presidencia 
s del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Górie sin 

novedad en su importante salud.

Ministerio de la Guerra.

Biteccion general de la Gaja 
7 recluta de loa Ejércitos 

de Ultramar.
Secoion de conversion.

Relaoioa de loa individnoe licenoia- 
dos y fallecidos del Ejército de Cu- 1 
ba, de quienes se han recibido ans ! 
•justea rectifíoadoa y definitivos, 
y en virtud de la regia 5/ de las 
instiuccionea de i3 de Agosto de 

1 188S deben presenter los interesa
dos en esta Dirección los docu- 

\ mentes que justifiquen su derecho 
f *1 crédito que les resalta para pe- 
| dir sa conversion en tiíalos de la 

Deuda; teniendo entendido que los 
que tengan hecha su reclamación 
y presentados los documentos oon 
abonarés dobles talonarios dejarán 

1 de hscerlo.
l.aUeaidoa del primer Batallón expe- 
vioionario de Infantería de Marina.

(Continuación,) 
Cabo primero José Silva Torrea, 

*^tural de Serrantes, provincia de la Í 
^tufia: crédito 77 pesos 08 cen- Í 

¡ ‘^voa. i
^ Idem José Morales Leo», natural ’ 

■ Tarifa, provincia de Cadiz: crédi- • 
'o 80’89. .

1 Soldado Jaime Pocet Juan, nata- ; 
^^ de Audraitx, provincia de Balea- * 
^«s: crédito 161’79.

Idem Juan Arasa y Arasa, natu- t 
1 M de Santa Bárbara, provincia de 
j‘dragona: crédito 61’65. ■
1 Idem José Ferrer Badia, nataral '

Her de Noguera, provincia de Léri
da: crédito 62'78.

Idem José Soria Balaguer, natu
ral de Gabanes, provincia de Caste
llón: crédito 26’21.

Idem Joan Abella Torres, natu
ral de Villanueva Alcolea, provincia 
de Castellón: crédito 102 85.

Idem José Alonso Soto, natural 
de Granada, provincia de ídem; cré
dito 131’57.

Idem José Llort Boca, natural de 
Fayou, provincia de Zaragoza: cré
dito 74’52.

Idem Joan Sánchez 0arcit, natu
ral de Jador, provinoia de Almería: 
crédito 83'16.

Idem Joaquín Folgado Gras, na
tural de Aloanar, provincia de Tar
ragona: crédito 92 93.

Idem José Ceros Sannaulla, na
tural de Lérida, provincia de ídem: 
crédito 61'91.

Idem Jasé Rodriguez Grada, na
tural de Candaba, provincia de Lu
go: crédito 51'12.

Idem José Muñoz Guerrero, na
tural de Jusoar, provincia de Mála
ga: crédito 223'05.

Corneta Joime Canay Coquedra, 
natural de Baltirana, provincia de 
Barcelona: crédito 154*89,

Soldado Juan Bnguído Mestre, 
natural de Cordojera, provinoia de 
Badajoz: crédito 28’11.

Idem José Sarita Gil, natural de 
Sueras, provincia de Castellón: cré
dito 221’81.

Idem José Villar Vicente, natu
ral de Villarreal, provincia de Cas
tellón: crédito 43’52.

Idem José Sala Biadell, natural 
de Vilaúemi, provinoia de Gerona: 
crédito 31’06.

Idem J -an Santandren Miñana, 
natural de Cnatretonda, provinoia 
de Valencia: crédito 47'61.

Idem José Serra Rico, natural de 
Artaca, provinoia de Castellón: cré
dito 29'09,

Idem Joié Martí Sangra, mta- 

ral de Tárrega, provincia de Lérida: 
erédito 39'90.

Cabo segando Joan Capela Arnal, 
natural de Chiprana, provincia de 
Zaragoza: crédito 26*86.

Soldado José de la Torre Galero, 
natural de Sorbas, provincia de Al- 
meris: orédito 134 91.

Idem Juan Muñoz Molina, natu
ral de Moron, provincia de Sevilla: 
crédito 283'62.

Cabo segundo José Gómez Sooi
lla, natural de Valdeabelleno, pro
vincia de Córdoba: crédito 129'27.

Soldado Juan Garrido Fernandez, 
natural deSuguni, provinoia de Mur
cia: crélito 2*42.

Idem José Folch Mas, natural de 
Aldaya, provincia de Vnlenois: cré
dito 35*24.

Idem José Sagues Canto, natural 
de Ginestra, provincia de Gérons: 
orédito 61'83.

Idem Jjsé Doria Fito, natural de 
Ontenieute, provincia de Valencia: 
crédito 64'02.

Idem José Rico Treviña, natural 
de Cibreiro, provincia do Lugo: cré
dito 65’19.

| Idem José Montero Boros, natu- 
j ral de Veas, provincia de Huelva: 
j crédito 38*55.
1 Idem Joaquín Liñán Tollo, natu

ral de Naca Ion, provincia de Valen
cia; crédito 19’09.

Idem José Delgado Pelayo, natu
ral doEncinasola, provincia de Huel
va: crédito 87*94.

Idem Lorenzo Sernera Bonilla, 
natural de Doña Mancia, provincia 
de Córdoba: crédito 26 84.

Idem Manuel Arnao Martínez, 
• natural do Vivet, provincia de Va- 
t lencia: crédito 48*18,
| Idem Manuel Fernandez Alvarez, 
' natural del Fresno, provincia de 

Oviedo: crédito 77’81.
Idem Miguel Escrich Robert, na

tural de Villarreal, provincia de Cas 
: teUon: crédito 327'23,
•^ Idem Miguel Debía Cannis, natu

ral de Otoas, provincia de Lérida: 
crédito 21'58.

Idem Miguel Roch Torres, natu
ral de Area, provincia de Almeria: 
crédito 91’98.

1 idem Manuel Monterino Lopes, 
. natural de Tojeitos, provincia deLa

go: crédito 70’26.
Idem Mannol Moreno Sellero, na

tural de Montemayor, provincia de 
Córdoba: crédito 60*20,

Idem Miguel Puzo Giron, natural 
- de Coin, provincia de Málaga: cré- 
' dito 181'07.
I Idem Manuel Rabio Moreno, na- 
1 tarai de Olivar de Jerez, pro» in oía 
; de Badajoz: crédito 71*59.
i Idem Manuel Aadreu Angel, na- 
j tura! de Torrente, proviucia de Va- 
i leneía: crédito 39*72.
i Idem Miguel Canto Ortiz, natu- 
' ral de Fuente de Centus, provincia 

de Ba iojoz: crédito 23'95.
Idem Pascaal Vilar Tena, natural 

de A'cor», provincia do Castellón: 
' crédito 43’13.
j Idem Pedro Ferri Blanquet, na- 
, tarai de Cocentaina, provincia de 
' Alicante: crédito 76’85.
1 Idem Ramón Morales Sánchez, 

natural de Canalla, provincia de Va
lencia: crédito 57’01.

i Idem Ramón Ferez Amado, natu- 
1 ral de Arestay, provine:# de Lérida: 
■ crédito 41'83.
* Idem Hamon Ripollés Martines, 

natural de Morella, provincia de 
Valencia: crédito 62’07.

Idem Raimundo Valentin Garcia, 
natural de Padilla de Abajo, pro
vincia de Burgos: crédito 77*72.

Idem Salvador Jaime Cabello, na
tural de Mija, provinoia de Málaga: 
crédito 178 66

Idem Salvador Paredes Lujan, 
natural de Rivarroja, provincia de 

* Valenoia: crédito 28 63,
Idem Salvador Montoliu Serrano, 

natural de Tales, provinoia de Cas
tellón: crédito 66 32.

(So continuará.)
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Núm. 1674;
Instituto Geográfico 

y Estadístico.

Trabajos eBtadístioos de la provincia 
de Córdoba.
Circular,

Por Real órdeu de MO de Julio úl- • 
timo se ha dispuesto la recopila cío 11 ; 
do datos pura la estudieticí dai ma- 
vimiento de la población de los ahoa 
187a, 1880, 1881 y 188 2, por medio 
de extractos de lea icBcripoionet del 
registro civil, que úcihtaráu loa 
Jusgadoa muiiícipales; percicieindo, 
en romuneracion de este trabaje, la 
cantidad de cuatro céntimoa de pe* : 
Beta por extracto aprobado. , 

En su coneecuencia esta Jefatura 
tiene el honor de comunicará V. las 
Biguientes disposiciones á que ha de ’ 
su ge tarso para dar cumplimiento á > 
este servicio. 1

1 / Tan pronto como se publique ■ 
esta circular en el «Boletín oficial- 
de la provincia, recibirá V. loa im- ' 
presos necesarios para extractar las 
inscripciones de nacimiento, matri
monio y defunciones hechas en los , 
años 1879, 1880, 1881 y 1882, de-

1 hiendo acusarme el oportuno recibo 
á vuelva de corroo.

2 .* Considerando suficientes 20 
diaa para la terminación de este tra
bajo, procurará V. remitir en dicho 
piaao los extractos de los cuatro 
años, previniéndole que vengan to
dos de una vez, si bien con la debida 
separación por años, para que no 
haya conínsiones, y en paquete ó pa
quetes bien acondicionados para que 
en ol corteo no se deterioren.

3 .^ Es indispensable la remisión 
de oficio que acompañe à los extrac
tos y adjunto un estado con los datos 
que se piden en el modelo adjunto á 
esta circular.

4 .* Pertenecen á cada uno de los 
referidos años, los extractos de naoi- 
mieatoe y defunciones registrados 
dentro de ól, aún cuando se refieran á 
hechos oenrridoB con anterioridad, y 
los de matrimonios inscriptos ó 
trascriptos en el mismo, sea coal fas* 
Be la lecha de su celebración, que 
también se hará constar en el sitio 
destinado al efecto en los impresos. 

5 .* Los nacimientos múltiples de 
ben figurar en una sola papeleta, ha
ciendo constar el seno de los dos ó 
máa naoidos.

6? Se considerarán corno saoidos 
muertos para los efectos de esta es
tadistica, los seres que vengan al 
mando sin vida, los que mueran dn 
rante el parto, y loe que vivan menos 
de 24 horas desprendidos dal c.aus
tro materno. A fin de evitar en 10 po
sible las inexactitudes yj vacíos que 
se han observado en estos datos en 
años antariores, efecto de la deficien
cia de los aeientos del registro civil, 
cuidará V. muy eapeeíalmente do 
consignar en el lugar oportuno de 
las papeletas el número de horas que 
vivió el reoiannacido, para lo cual 
se referirá V. á las eertifioaoiones 
faonltativas que deben obrar en el 
archivo d9 ese registro «ivil, » las 

cuales capstan todos los datos que se 1 
piden, y san, o igan la Real oiw.u di 
30 de Enero de 1871, la única fuente 
de estan ^oliciaá.

7 .* Los nacidos muertos no deban 
aparecer entre las defunciones, pues
to que en el extracto de ese naci
miento consta a la vez su muerte ó 
falta de vida.

8 .* Siendo de la mayor importan
cia conocer la causa de las defuncio- 
nea, tanto en la enfermedad que 
ocu^ijuó el fallecimiento, como en 
¡as muertes viulontaB, deberá V. te
ner un especial cuidado en oonsíg- 
narla con la mayor amplitud y cla
ridad.

9/ Cada extracto contendrá el 
número de la iuscripcion del hacho ó 
qu r se refiera, para que resulte per- 
teotameuts individualizado y no pue 
da confunditse con otro de la misma 
naturaleza; toda vez que en ellos no 
debe aparecer nombre alguno.

10? No serán admisibles y ee de
volverán pura su rectificación los 
extractos que traigan datos en 
blanco; cuando alguno de estos no 
fusse conocido, deberá estampatse la

? ESTADO á que se refieren las disposiciones 3 * y 13.* da la circular del día 1.’ de Marzo de 1834, sobre el movi- 
Í miento de la población de los años 1879,1880,1881 y 1882.

/ Sello \ 
\del Juzgado./

Años.

Extractos que se remiten.

Matrimonios canónicos

Causas 
que motivan las 
faitse de trans

cripción.
celebrados 

en cada año.

transcriptos en 
cada año de los 

celebrados 
en el mismo.

tr-'nscript s en 
cada año de los 
celebrados en 
loi anteriores.Nacim. Matrim. Defan.

1879

1880

1881

1882

*

Totales

de do 1884,
El Juez municipal,

JUZGADOS,
Núm. 1684. 

Juzgado de instrucción 
de Marchena.

Don Francisco Solano Juárez Be
lloso, Juez instructor de este 
partido.

Por la presente bago saber á los 
Sres. Jueces, demás autoridades y 
auxiliares de la policiajudioial, que 
en la causa que instruyo por falso 
testimonio contra Manuel Roldan 
Sabio y otros, se dictó auto de pri
sión provisional contra el mismo 
mientras no preste fianza de estar 
á derecho por cantidad de que qui
nientas pesetas en metálico ó sus 

palabra no consta en el hueco correi- 
pendiente.

11 .' Todoa loa extractos vendrán 
firmados por V. y con el sello de 
ese Juzgado.

12 .* Respecto ai modo de llenar 
las papeletas Bolo advertiré á V, lo 
siguiente:

1 .“ En las de naciraimto; á con
tinuación de las prega atas ^Sencillo ,i 
íDoild y i^Friplei aa pondrá ua l, un 
20 un 3 según los easoa. A la pre
gante iEu¿ inscripto cento nacido nivot 
se dirá sióno, y lo mismo á las dos 
siguientea que tratan dal aborto. Lt 
pregunta i,Ciíá'ntas /toras ‘vinid^ solo 
89 contestará cuando se trate de un 
nacido muerto.

2 .° En las de matrimonio; se con 
testará si ó no á la pregunta iSe le~ 
ffiUínó alffiili hija y á continuación 
de las palabras Var. eSem. so consig
nará el número de ellos. También ee 
dirá ^ ó no á la pregunta ft^an pa- 
rientea y de tas cuatro siguientes 
que se refieren al grado de parea- 
tosco, Bolo se contestará la que cor
responds, dejando en blanco las otras 
tres.

equivalentes en otros valores, y ca 
ra que sin perjuicio de procurar 
su captura se le cite y emplace, á 
fin de que corn parezca en este Juz
gado en el término de diez dias, á 
contar desde el en que aparezca in
serta esta requisitoria en loa <Bo- 
btiaes aficiales» de Cádiz, SeviUa, 
Huelva y Córdoba y en la <Caceta 
de Madrid,! resultando de dicho 
procesado solamente las circuns
tancias de haber vivido en Sevilla 
en la calle Rubio número uno, ca
sado, de oficio tejedor, de sesenta 
y cinco años, estatura alta y del
gado.

Por tanto es sombre de S. M. 
el Rey (q. D. g.) exhorto y requie
ro y los Sres. Jueces de la Naoioq, 

A

3? En las d« defuneionei s* eos- 
testará ít ó no à la pregaata ^Sra íe- 
gi¿iíjio't ^Era ilepitimol cuando se tra
to de ua menor de cinco años; eu los 
mayores do esa edad no hay necesi
dad de contestaría,

13 .* Siendo evidente que en la 
mayor parte de Ias localidades que
dan aia transcribir gran número de 
rnathmouios canónicos,y haciendo 
fal‘.a conocer ese dato, asi como Ua 
causas que motivan la inobservancia 
de la ley, procuiará V. adquirir con 
gran exactitud las noticias que á sb- 
te particular se rafieren, y oonsig- 
nanas ea el estado cuyo modelo es 
á continuación.

Beba hacer á V. presente que tan 
pronto como se remitan los extractos 
y sean aprobados por esta Jefatura, 
podrá percibir su importe sin tener 
que aguardar, como en los años an
teriores, á que estén reunidos y apro
bados todos loB de la provincia.

Dios guarde á Y, muchos años.
Córdoba 1." de Marzo de 1884,— 

—El Jefede trabajos estadísticos de 
la provincia, Manuel Cab ronero.

Sr. Juez municipal de......

á las autoridades gubernativas y 
demás auxiliares de la policía ju
dicial para que manden practicar 
y practiquen las mas eficaces dili
gencias en averiguación del para
dero del Manuei Roldan Sabio, y 
habido que sea se la constituya en 
prisión mientras no preste la fian
za acordada, y no verificándolo en 
el acto, lo remitan á la cárcel de 
este partido, administrando así 
justicia; apercibiéndoíe tambien al 
procesado que de no presentarse 
dentro del término que se le seña
le, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Marchana á veintisie
te de Febrero de mil ocbooientoi 
ochenta y cuatro.=FraQoÍ8co So
lano Juarcz.=!p. S. M., Miguel 
Serrano.
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Núm. 1548.

Junta provincial de Instrucción de Córdoba,

RELACION de las cantidades qne por obligaciones de 1? enseñanza deben consignar los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia en sus res* 
pectivos presupuestos para el próximo año económico de 1884 A 1885, como gastos obligatorios, de conformidad A lo prevenido en los artículos 
191 y 195 de la ley de instrucción pública de 9 da Setiembre de 1857, disposición primera de la Real órden da 4 de Febrero de 1880, Real de
creto de 17 de Marzo de 1882, Órden de 7 de Agosto del mismo año y Ley de 6 de Julio de 1883.

(Continuación. )

(Se continuará.)

Personal.

Pts. Cts.

Retribuciones

Pts. Cts.

Material.

Pts. Cts.

Alquileres.

Pts. Cts.

Total.

Pts, Cts.

Escuela elemental de niños 625 156 25 156 25 70 1007 50
Guijo............................... Id. id. de niñas 625 104 16 156 25 120 1005 41

Premios > > > > 30

Snma. . . . 1250 260 41 312 50 190 2042 91

Primera escuela elemental de niños 1100 250 275 200 1825
Auxiliar de la anterior 365 > > > 365
Segunda escueta elemental de niños 1100 250 275 200 1825
Auxiliar de la anterior 365 > > 365

Hinojosa del Duque. . Primera escuela elemental de niñas 1100 250 275 300 1925
Auxiliar de la anterior 375 > > > 375
Segunda escuela elemental de niñas 1100 250 275 200 1825
Auxiliar de la anterior 375 > > > 375
Premios > > > > 70

Suma. . . , 5880 1000 1100 900 8960

Escuela elemental de niños i 825 275 206 25 175 1481 26
Gratificación para la escuela de adultos 274 > 68 50 V 342 50

Hornachuelos . . . Escuela elemental de niñas 825 184 206 25 325 1440 25
Id. incompleta de San Calixto 275 68 75 68 75 75 487 50
Premios > > • > 40

Suma. . . . 2199 527 75 549”75 475 3791 50

Escuela elemental de niños 1100 366 66 275 150 1891 66
Auxiliar de la anterior i 550 » » > 550
Escuela elemental de niñas 1100. 366 66 275 100 ■ 1841 66
Auxiliar de la anterior 365 > » > 365

Iznajar............................ Escuels incompleta del Higueral 275 91 66 68 ;^ 50 485 41
Id. id. de Fuente del Conde 275 91 66 68 75 50 485 41
Id. id. de Cruz de Algaida 275 91 66 68 75 50 485 41
Id. id. de Granjea y Hoz 275 91 66 68 75 50 485 41
Premios > > > > 50

Suma. . . . 4215 1099 96 825 450 6639 96

_ p^.^gf^ g^^^^l^ ^jg^^^^j ^^ niños 1650 412 50 412 50 456 25 2931 25
Segunda id. id. id. 1650 412 50 412 50 456 25 2931 25

C - Maestro sustituido de la tercera id. id id. 825 > 457 50 1372 50
Maestro sustituto de la misma 825 412 50 412 50 > 1650
Cuarta escuela elemental de niños 1650 412 50 412 50 638 75 3113 75
primera id. id. id. de Beneficencia 1650 412 50 412 50 100 2575
Segunda id. id, id. de id. 1650 412 50 412 50 547 50 3022 50
Escuela de párvulos 1925 481 25 412 50 325 3143 75
Escuela de adultos 1650 412 50 412 50 638 75 3113 75

Luceas............................ Primera escuela elemental de niñas 1375 275 343 75 » 1993 76
Auxiliar de la anterior 365 » > 365
Segunda escuela elemental de niñas 1375 275 343 75 647 50 2541 25
Auxiliar de la anterior 365 > > > 365
Tercera escuela elemental de niñas 1375 275 343 76 661 50 2655 25
Auxiliar de la anterior 365 > > > 365
Escuela elemental de niños de Jauja 625 156 25 156 25 125 1062 60
Id. id. de niñas de id. 625 104 16 156 25 126 1010 41
Premios > > > > 240

Suma.... 19945 4454 16 4643 75 5169 34451 91

Imp. del «Diario 41 OórdvbM
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